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PARTE OFICIAL.

Gaceta del 15 de Manío de 1881.

PBESIDENCIA DEI CONSEJO DE MSTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(^* ^* g-) continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

De igual benefício gozan 
S. A. R. la Serenísima Se
ñora Princesa de Astúrias y 
SS. AA. RR.-las Infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia.

^Gaceta del 8 de Marzo de 1881J

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

La Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado ha emitido con 
fecha 7 dé Diciembre último el 
siguiente dictámen:

«Exiño. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediente promovido 
por D. David Sampil contra cierta 
providencia del Gobernador de 
Valladolid, relativa al alcanta
rillado de las calles de Esgueva y 
de Moros de la capital.

D. Ambrosio Sanz y otros solici
taron del Ayuntamiento permiso 
para construir una alcantarilla en 
las mencionadas calles, que les fué 
concedido, ofreciendo la Municipa
lidad contribuir á la construcción 
cu la parte que pudiera afectar al 
Hospital de Esgueva; D. David 
Sampil y otros' solicitaron tambien 
licencia para construir otra alcan
tarilla' destinada al servicio de va
rias casas de la 'calle dé Esgue-va, 

y así se acordó por el Ayunta
miento, a connicion de que, si al 
hí>cer las obras encontrasen algún 
ramal correspondiente al Hospital 
de Esgueva ó cualquiera otro ge
neral, indemnizaran la cantidad 
conveniente; entendiendo que si 
dicho establecimiento deseara aco
meter á la alcantarilla proyectada 
por Sampil, podria v.eriíicarlo sin. 
retribución de ningún género.

Construyeron Sampil y consortes 
la alcantarilla: y al ejecutar des
pués las obras de la otra, Sanz y 
los suyos les pidieron los primeros 
derechos dé acometida,” por Mo que 
Sanz y consortes acudieron al 
Ayuntamiento en solicitud de que 
declarase qué no estaban obligados 
á satisfacer à Sampil cantidad al
guna por acometer a la alcantarilla 
por éste ejecutada, si bien se obli
gaban en interés Común á las re 
paracione.s consiguientes.

El Ayuntamiento acordó que no 
corre.spondia á la’Corpotácion, y sí 
á'los Tribunales de justicia, conocer 
acerca de tal asunto. Interpuso 
entónces Sampil interdicto de re
cobrar la posesión de la alcanta
rilla, pidiendo al Juzgado' que ce
rrara el curso dé la Cónstruida pór 
Sanz;’ y admitido y d'écretado'por 
el Juez, fué apelado ante la 

: Audiencia del tefritorio’.
En tal estado, el Alcalde, á ins- 

táncia de D. Félix Lopez San Mar
tin, pidió al Gobernador que requi
riese de inhibición á la Autoridad 
judicial, por considerar que el in
terdicto era atentatorio á las facul
tades exclusivas que la ley señala 
á los Ayuntamientos; que dejaba 
sin efecto la licencia de construc
ción de la alcantarilla que se man
daba cerrar en él; que menoscababa 
la propiedad que el Municipio tie
ne sobre la via pública y su sub
suelo; y que se perjudicaba la salud 
pública é higiene, pór quedar es
tancadas las aguas sucias en cator
ce casas de las Calles de los Moros 
y dé Esgueva, y del Hospital mu
nicipal de este nombre.

Siguió la compétenOia sus trá

mites, y por sentencia de la Audien 
cia se declaró la improcedencia de 
interdicto, y .que el asunto era de 
la esclusiva competencia de' la Ad
ministración.

En su virtud, compareció nue
vamente Sampil, ante el Ayunta
miento solicitando: primero, que 
manifestase á la Audiencia que la 
Corporación no suscitó la compe
tencia de jurisdicción: segundo, 
que no procedía ésta, por no tener 
el Ayuntamiento la propiedad ma
terial de las alcantarillas, 'y sí lós 
constructores, á causa de la conce
sión: tercero, que en otro caso se 
obligase á Saoz á pagar en hreve 
plazo la cantidad reclamada y las 
costas originadas: cuarto, que Sanz 
cerrara el punto de desagüe ó co
municación de las alcantarillas 
hasta que obtuviera autorización 
de Sampil y consocios: quinto, que 
por el Administrador del Hospital 
de Esgueva se reclamaran á Sanz 
2.184 rs. qué éste Labia recibido 
por la acometida; y sexto, que para 
evitar en lo sucesivo cuestiones de 
esta índole, y por utilidad pública, 
se tomara en consideración la idea 
del alcantarillado general de la 
población, formándose un proyec
to completo para toda la ciudad y 
un presupuesto de gastos fijos se
ñalando el modo mas equitativo de 
distribución entre los dueños de 
las casas.

Acordó la Corporación municipal 
en cuanto al primer particular «no 
há lugar»; al segundo, que la pro
piedad de las alcantarillas corres
ponde á la Municipalidad, como la 
via pública en que están construi
das, teniendo los constructores 
únicamente su uso precario, por 
virtud, no de la concesión ó de la 
cesión, que no existe, sino de la 
autorización que les diera bajo el 
concepto de llenar un servicio pú
blico de policía y salubridad: al 
tercero, que no procede decretar la 
indemnización reclamada, porque 
los constructores de la alcantarilla 
do la calle de los Moros habían cos
teado el justo preció de las óbraá

que ejecutaron, y que el Ayunta
miento no es el Hániado á condonar 
costas judiciales: al cuarto, que no 
teniendo Sainpil el derecho de con
ceder ó de negar acometidas, qúe 
compete al Ayuntamiento, nó.halu
gar á lo solicitado: al quinto^ que se 
estuviera á lo acordado sobre el 
particular; y al sexto, que el Ayun
tamiento reconoce y acuerda la 
conveniencia de que se estudie y 
reglamente en definitiva Ia cons
trucción y conservación del aican- 
tarillado general. •

Interpuesto recurso, de alzada 
ante el Gobernador de là provincia, 
oída la Comisión provincial, con
firmó en todas sus partes el acuer
do apelado, por considerar que es 
de la exclusiva coxnpeteqóU de loa 
Ayuntamientos el gobierno y direc
ción de los intereses peculiares de 
los pueblos, y con particularidad 
aquellos que téngaU Wlacfou non 
el establecimiento de servicios re
ferentes á la comodidad é higiene 
del vecindario, cuidada -de la via 

ípúblicá y salubridad: que al auto
rizar el de Valladolid á Sámpil y 
consocios para construir una alcan
tarilla lo hizo por sér do utilidad 
general, y por idéntico ' motivo 
concedió igual permiso á Sanz 
y consortes, sin que por ello pu
diera entendérse que les dió el de
recho de propiedad á las' mismas, 
sinó su Uso precario, por estar si
tuadas en tina called Ía cual, lo 
mismo que las plazas, paseos pú
blicos y arbolados, pertenécen al 
Municipio, siendo de sus exclu sir as 

; atribuciones resolvér en todo lo que 
con ello sé relaciona, y por lo tanto 
negar al repetido 'Sampil el cobro 
de cantidad alguna por acometida: 
que al no accedér á la pretensión 
de éste, relativa á obligar á Sanz 
á que cerrase la boca de empalme 
de la alcantarilla consjtruida por 
éste en el punto que toca con la 
del solicitante, ha procedido legal
mente la Corporación municipal y 
cumplido con los preceptos de la 
ley, que impone el deber de vigilar 
sobre cuanto se refiere á la salu-
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bridAá :|)úbiÍQ,aj q^uó dó^ Mber dis- 
puestb el AyuùTamîe’QTô que se ta
para la boca de la alcantarilla 
quedaría sia efecto el permiso con
cedido á Sanz y so formaría un foco 
do infección: que no incumbe a los 
Ayuntamientos hacer condonación 
de.costas en asuntos "q^úe so han 
tramitado en los Juzgados, sino á 
estos; y que.. Ia Corporación muni
cipal respondería en su caso, a‘hte 
el Tribunal que examino sus cuen
tas, de la cantidad de 546 pesetas 
que había entregado á Sanz por 
acometida de la alékutarilía del 
Hospital de Esguqva. '

Hallando la Sección buenas ó írre- 
b«ítééie«-' -4««^^Ta2eiíe«^' el Go^ 
bernador ha fundado su providen.- 
cia, cuya confirmación prop'one la 
D.ir.e.eçiQn general de-Administra
ción local del Ministerio del digno 
cargo d^e' V. É., ÿ pue.sfó quê bi 
AunVamiehtb no ha Î.'nfri.ngidô là 
ley ardicUr 'sus ácuérdos, opina 
que se dpfte deisestimhr el recurso 
qüb^Cóntra aquella tía ‘interpubsto 
D/^t/à^Vid áampíi.i ; .

Y 'éontóriií^uclostí 'S, 'M. ol Rey ’ 
(4- D..g.) Con el preinserto dieta-' 
me¿, ïô ha áefviúó resbfver comb • 
eü et'niiànïb se propôh^. ;

•De Éeal órderi lo digo a V. S., 
con (îe%luciôii ^el expedîenie'^é 
réferencià, para su çôhocimiéhto y ^ 
demás efectos. DioS'gúári^e a V. S. 
nfáchós afibs.'Madrid M'de Fehrè- 
ro'd'è ¡Í 881. —Gdn záleZv—Sr .^ Gobet- 
neiffor de ilaiprovineia de^VaUadolid.

Mîûisïenô de Gí^ciá ’ ÿ Jdsticia.

acto-, Ó por coinparecencia dentro 
de los tres' dias siguientes, será 
obligatorio para ellos y no podrán 
impugnarlo.

Art. 1,147. En los casos á ’qtfe 
se refieren loS dos artículos ante
riores,'el término para fórhiuiar Ia 
oposición será: el de âhïz dias 
para los acreedores qué residau en 
la Península: el de quince para los 
que se hallen ea las islas Baleares 
y posesiones españolaa de Africa; 
y el de treinta para los que residan 
en las islas Canarias, á contar todos 
desde el dé la hotificacion.

Árt. 1.448.. Lo dispuesto én los 
tres artículos anteriores no será 
aplicaba á los acreedores que resi
dan en Ultramar ó en el extranjero, 
adbd cuule'Sqáédá?á á éálvh su" de
recho CQ.n.tra. el ,.dendpjc.,.no.,Ji.bsMM-b> 
el convenio, si no hubieren concu- 
ri'ído á la junta. ■

Â?t. 1.149. La's únicas causés 
pÓr lab qúh pédrán h^f impúgñaddá' 
lós^cherdos búbre 'quita Ô espera 

’serán: .
Í'.'* Úéféctb 'eh las Toérnás éíh- 

pléádKb para lúConvócaVória, céle- 
hráéion y deíiéeraci'óh dé la junta.

"i.®"’taita (fe yersohalidad ó dé 
r¿prébéhtációd . éh álguho de los 
ique hayan cduJurfidé cÓn su voto á 
format Tá máyóna.

3?^ Îuteligehciàs fraudulentas 
'entre uno ó más, acreedores y el 
'deudor para votar á favor de la 
'qu.i.ta ó la espera, ^...
■ d.'* Éxageracion fraudulenta de 
*créditos jpara.procurar mayoría .de 
cantidad.^ .

; .Art, 1.150, La oposicioa,,so for
mulará. conforme á Jo ^prevenido en 
el art, 5.24,; y se sustauciará porlos 
trámite^: estahleeidrOs ¡para los 
inci(ientes»:8Íendo parte demandada 
el d0udo.r y losíacreedoresque com- 

‘ parezcan manifestando^su propósito- 
de sostener el acuerdo de da junta,

Deb,erán litigar unidos-y bajo. 
: una sola: .dirección . todos dos que 
sostengan una misma cansa.

; La sentencia que. recaiga .será 
1 apelable en ambos efectos, . . .

Ari 1,451. Trascurridos los diez 
1 dias.señ.alados; en el art. 1.144, y 
i en su caso los-términcs concedidos 
yo el art. 1.147, sin haberse hecho 
S oposición, el Juez llamará los autos 
' ¿la vista y dictará auto man dando 
' llevar á efecto el convenio, y ^q ' 

clarando que los interesados dobe- 
' rán estar y pasar por él. .

Dictará también, para su ejecu- 
i cio ■ las prov.ideneias quo corres

pondan, siempre á instancia de 
parte legítima. . . .

' Art. 1.1:52. Contra el auto man- 
d.ando llevar á. efecto el convenio 
en el, caso del. artículo anterior, no 
se admitirá recurso alguno, y serái 
obligatorio para todos los aeree-, 
dores comprendidos en la relación 
dei deudor, con exclusion solamen-

LW .^'huwW^q'W

Art/l-ldda Si el acuerdo fuere 
favorable ail deudor» ¡podra ser if^r 
pugnado dqhtrq d^ los diez días 
sjguient.t|8 ah de ia j.unta por. cuai-. 
quier acreedor, dedos citados per—, 
soipalmente, que no huBiere concu
rrido á ella, ó que, cbncurriendo/ 
huBiere diseníidoy protestado con-^ 
tra el yoto de la mayoría. .

A este hn, los, acre.edores que se. 
Bailen, en aquel paso, .podrán y xa- 
minaren la Escribaníá el acuerJó. 
de.Ja jqnta. . .

Art. 14,45. À.los acreedores que< 
no,hubieren sido citados personal
mente ,para la .junta, se les noti
ficará el acuerdo favorable de esta, 
si Íp solicitare el deudor dentro de 
los .tres dias siguientes ai. de la 
celebración de la misma, y se ha-, 
liaren, eu. , alguno de Ips puntos 
indicados.en el art. 1.147,

Árt; 1,146. ...Al hacerles la notifia 
cficion ee les .prevendrá, consig
nándolo en la. diligencia bajo pena 
de nulidad, que si no protestan 
contra dicho acuerdo,en el mismo

{1} VéaJe el Balvin de ayer, 

votar, y de losque no habiendo sido 
citados personalmente para lajunta 
ni comparecido en ella, no se les 
hubiere hecho la notifieacio auto- 
riza'da por el art. 1.145.
^rt. 1.153. A todos estos acree

dores ÿ á los no incluidos en dicha 
relación, quedará á salvo é íntegro 
su derecho contra el deudor, no 
obstante el convenio, á no ser que 
se hubieren adherido á él expre
sa ó tácitamente.

Árt. 1.154. Todas las costas de 
estos procedimientos serán de cuen
ta del ¡deudor que dos haya promo- 
Vidó. ;

Las del incidente de oposición al 
acuerdo de la-junta,-podrán im^po-^ 
nerse al que lo haya promovido 
edn temeridad.
, ArL. ,,..1...155,. . Si .el demior no 

cumpliese, en todo ó en parte, el 
’convenio do qnitá ó espéra, réco- 
brárah los'acreédórésdiodos l'o's dé- 
rébhos qué contra aquel tenían 
ántéb déf convenio. '

Eh éSté casó podrá el deudor 'ser 
declarado en concurso héceSarío á 
in'staridia dé ios ácreedOres ó de 
cualquiera de ellos,'áuüqSie no ha
ya pendiente ninguna ejecución 
contra el mismo.

SËGGIÔN SEGUNDA,:

De la declaraeion de concursoi

Árt. 1.156. El juicio de concur- 
so de. acreedores podra ser volun- 
tario ó necesario. ■ , ,

Será voluntario cuando lo pro
mueva el mismo deudor cediendo, 
todos sus bienes à sus acreedores. 
,Será necesario cuando se forme à 

instancia de. los acreedores ó de 
’cualquiera.de ellos. . ,

Art. 1.157. Él que se presente 
ep concurso voluntario deberá acom■ 
pañar necesariamente á su solici
tud, sin. la cual no será admitida:

I.° B.elacion firmada de todos 
’sus bienes, hecha con individua-, 
lidad y exactitud, y con expresión, 
del valér, en que los estime. Sólo 
se exceptuarán de ella los bienes. 

;qU8 Ci n arreglo al art. 1.449,- no 
pueden ser objeto de embargo en 
las ejecuciones. . . _

2 .“ Un estado ó relación indi- 
vidqal de las deudas, con expre
sión de su fecha y procedencia y. 
de los nombres y domicilios de los; 
acreedores.

3 .° Una Memoria en que se con
signen las causas que hayan moti
vado su presentación en concurso.

Art. 1.158. La declaración del 
concurso necesario sólo podrá de
cretarse á instancia de ¡uno ó más 
acreedores legítimos, que acrediten 
los dos extremos ¡siguientes: 

do los expresados en el articulo 
hubieren abstenido de1,.14Q que se

l .° Que existen dos ó mas eje
cuciones pendientes contra un 
mismo acreedor.

2.° Que no se ha encontrado en 
alguna de ellas bienes libres de 
de otra responsabilidad, conocida-

mente haetantes á cubrir la canti
dad que se reclame.

En el caso del art. 1.155 no será 
necesaria la justificación de estos 
dos extremos para de oretar la 
declaración de concurso.

Art. 1.159. El acreedor que so
licite la declaración de concurso 
deberá justificar además su perso
nalidad, acompañando el título de 
su crédito con fuerza ejecutiva, ó 
testimonio del auto por el qne à su 
instancia se hubiere despachado la 
ejecución, si no pretende en loa 
mismos autos ejecutivos la decla
ration mencionada.

Xrt. 1.16Ô. Si el Juez estimare 
que se hun Il«®eKto?4cw=’-P'tsq'n'i'yiTïT5' 
exigidos para sus respectivos casos 
éh lós dos Áftículosanteriores, dic
tará-: auto,, haciendo-da decíarafrion- 
de concurso, y acordando las me- 
didas.qúe ée éxpresaráñ 'eh-M bec- 
ciou siguiente.

En otro caso denegará dicha de
claración, siendo este-¡auto,apelable 
en ambos efectos.

Art.,1.16.1. El autn -en que .se 
ac^ceMá á la declaración de concurso 
he notificará inmediatamente al 
^concursado, el cual quedará, en su 
ivirtrid', íncápaertádo p'árá'la'ádmi- 
nistración 'de ¡sfis blends /

Art. ; 1,162. El deudor podrá opo
nerse á la decíaracion de cóñeurso, 

'h^B‘há'ájh.4l'ánéíá' dé'éuéá''étéé'dÓres, 
■dentro de los tres dias siguieWÚé' 
'ai en que le baya sido notificada.

Pasados los tres días sin oponerse 
qhè’âarâfi'tàie'dë rieréého dicha de
claración.

Art.: 1463; -iSi eP-deudor he'opir-^ 
sieve en tiempo, se entregarán, los 
hutós á su Procurador por término 
de cu-átro''díá’S Impi'brág'ábies páfá 
que formalice la oposición, formán
dose préviameute la pieza separada 
qué sé erdéna-'eiii.el ■ ártíbu4o '^qúo 
sigue.

AVt. 1.1’64. yiehtrks yehUálbÁ- 
cia y decide la oposición del deudor 

¡se continuará- la ejecución de las 
medidas acordarás y las demás que 
procedan, conforme á lo establecido 
en la secciÓn siguiente,rpara la ocu
pación de los bienes, libros, papeles 
y correspondencia.

Para llevarlo á efecto se formata 
pieza separada con testimonio del 
auto de declaración de concurso y 
de las diligencias que se hubieren 
practicado con aquel objeto.

Árt. i.16-5. Dicha oposición se 
sústanciárá por los trámites esta
blecidos para los inciiíentes,/ pero 
limitando a, cUatro dias el término 
del traslado que habrá de conferirse 
coa entrega de los autos, al acree
dor á cuya instancia se Bubjese 
hecho la declaración deí concurso, 
y á diez días improrogaBÎçs el tér
mino de prueba.

Art. 1-166. Podrán ser parte en 
dicho incidente los demás acreedo
res, debiendo litigar uuidosal deu- 

1 dor, y bajo una misma dirección»
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los qiü^'^toO' ósté ige oj^oÉ^ÿû á la 
declaraeioa del cotícurso, y uaidé» 
del^mismo'njodo al acreedor couferá- 
rio los que quieran sostenerla.

ta sentíencía que recayere será 
apelable eü añibos efectos, sin que 
se suspendan los procedimien'tOs tfe- 
la pieza separada á que se refiere 
el artículo anterior.

Art. 1.167. Si se dejare sin efec
to la dd^Uî^dioft dé cónCúrso, así 
que sea firme la sentencia, se pon
drá testimonio de su parte dispo
sitiva eü las demás pféiaS dé autos 
dél cóncU'rsO, y cesando la inter
vención judicial se hará entrega 
al deudor por ‘el depositario y ac- 
tua-tio de io's fófidos, hieíios, libros,'’ 
papeles y ebrrespondeheia interve- 
nid'osL

El ‘mismo depositário, si hubiere 
desenipefládo aritos de administra- 
cion/Vehdii^á chentás al deudor.

Att. 1.168; Guando Se hábiere 
públifíádó la declaración de con
cursó, Sé pOblicbrá tkinbietí en la 
misma fotéia la senténcfá deján- 
dorá‘Sin éfécto, si lo sofícitáre el 
concursádo.

Art. i\16’9, Ed el caso del á'r- 
tícüló l.lfi't, quedaiíá á salvó su 
derecho al deudor para reclaidái^ 
del acreedor, á cuya instancia se 
hubiere declarado el concurso, la 
iudemaizacion de daños y perjui
cios, cuádo el último haya proce
dido con dolo ó falsedad.

Esta rdeladiacfOn sé déduCit^ hn 
los mism'os'áutos Ón qüé haya ré- 
caido dicha senteúriia, y se Sus
tanciará póé los trámites del juicio 
ordinario do máyor dúantía.

A^ít/l.nO. dual^nier arireédot 
legítiúi'ó puedo opOneí^e á da de 
claráCion de bOtiriurso, ya sea VO- 
lunUrío ó 'nebO^ário, para que sé 
dejé'éin éfeCto pOr ser imprOcédenté 
el juició universal, o para qdó se 
ha^á en én lugar M declaración de 
quiebra y áe siga^ el prócediníiéutó 
eá’tablériih’o'pOr lá ley paralaS'qúie- 
brás'háei’éail'tileá*.

ArV.'liWl; E¿ta Opdsicion de
berá de ducîŸ^ denfro de los (tés' 
diaS 'signiehtes al dé la citación 
del opositor, y si no hubiese ‘Sido 
citadó' pet^onalmOlite, déntro dbr 
término de los edictos, citando á 
los acreedores para el juicio. Tras- 
curtidos estos términos ño Será ad
mitida.

Sé sustanciará por los tramdie's: 
establecidos para los incidentes On 
pieza separada, que se formará 
conforme á lo prevenido en los ar
tículos 747 y 748, sin que se sus
penda el curso del juicio principal.

Art. 1.172. En virtud de la de
claración de concurso se tendrán 
por vencidas todas las deudas pen
dientes del concursado. Si llegár^ 
á verificarse el pago ántes del tiem
po prefijado en la obligación, su
frirán '^"fi^cuén to qué correBpbnda 
al interés leg'árdél 'dín'ero.
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NuM 228;-^

Don Nicomedes de Urdangarin y 
Dekañie, condecorado con la Cruír 
de segunda clase del Mérito Militár, 
Jue$ de primera instancia del Dis
trito de la Audiencia de Valladolid.

I ' 

fir

Hago saber: Que en la mañana 
del cinco del actual, se ha arroja
do al Rio Pisuerga desde el puente 
Colgante de esta Ciudad, un homr 
bre de quien no. nónstá seña ni 
dato alguno personaj, y el cual no 
ha sido aún extraído ni flotado en 
las aguas. r

Por tanto ruegp y encargo à 
todas las Autoridádqs así civiles, 
como militares, y m-qy particular - - 
mente á los dependientes de la po
licía judicial, practiquen, diligen
cias en averiguación de si há 
desaparecido de algún pueblo, una 
persona cuyo paradero se ignore, ’ 
y caso afirmativo;: lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado, con 
detalles de su nombre apellidos y- 
demás circunstancias personales,.

Dado en Valladolid á catorce de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y uno.—Nicomedes de Urdangarin. - 
—Por mandado dehS. S.’ Pédro 
M. Sánchez.

NüM. 229

Don ¿ Bafael Barcenas y Monieon^ 
Capitan gráduado 2’enienÍe def Da-’ • 
tallón dep^to de Valladolid númel 
ro setenta.y cuatros :

Habiéndóse ausentado de esta' 
Capital, donde residía, el recluta: 
disponible de la primera compañía r 
de este batallón, Mariano Sani,-. 
Barrasa, á quien estoy sumariando 
por no habgf verificado su presen
tación personal á la revista anual ’ 
de Otoño, que previene el artículo 
doscientos treinta del reglamento, 
de reservaste dos de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y ocho, en 
el año último.

Usando de las facultades que en. 
estos casos~eonceden las ^Reales. 
Ordenanzaéd los oficiales del Éjére
cito, por el presente cito, llamo y ' 
emplazo poí segundo edicto al re- " 
ferido recluta, señalándole el local; 
que ocupanSás oficiñas del batallón., 
en el cuartehde San Benito de esta 
Ciudad, donde deberá présentarse 
dentro del término de veinte días, 
á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dár sus desearr 
gos, y en caso de no presentarse 
en el plazo¿Señalado, se seguirá la 
sumaria y se sentenciará en re
beldía. Valladolid, doce dé Marzo 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
—Rafael Bárcenas Monleon. ,

Don Dafael Bárcenas y Monleon^ 
Capitan graduado Teniente delBa^ 
taUonrAepósito de Valladolid núme
ro setenta y cuatro.

Sabiéndose ausentado de esta 
Ciudad óT recluta- disponible do la 
primera compañía de este batallón, 
Mariano-Ambrosio Perez, à quien- 
estoy sumariando por no haber ve
rificado su presentación personal á 
la revista anual de Otoño, que pre
viene el artículo doscientos trein-. 
ta ;del reglamento de reservas de 
dos’ de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y ocho, en los dos últi^ 
mós años.

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente citó, llamo y 
emplazo por segundo edicto al ex
presado- recluta, señalándole el 

Tpcal que ocupan las oficinas del 
batallón en el cuartel dé San Beni-.-., 

üto-he esta Capital, donde deberá 
presentarse dentro del término de: 
■^éihté dias, a contar desde la pu- 
hlicacion deLpresente edicto, á dar . 

rLsus. jiescargós; y en caso de no 
presentarsé efl el plazo señalado, 

. sé segulrá ja^sumaria y se senten- 
' ciaráéñ rebeldía. Valladolid doce de 
tMáTzq de mil ochocientos ochenta 
¡y unOs—Rafael Bárcenas Monleon.

•HIV 6 O'
Num. 227

■pm 3iginio £«MO 'Oi^Ate^,'' ’’«fe^®., 9“® '’“ «P®® ?» ha de
, canstitucional de esta Villa de l’or- ' 

desillas.

’ fíágo &ér: Que próxima la épo- 
' cá dé" la formación de- apéndices 

al amillaramiento, que- ha de ser-. 
.yir de base para la demma de la^ 
contribución, territorial del año*- 
económico de 1881-82, se haceS 

'pTeélsó"' que iodos los contribuyen.; 
tes-que hayan sufrido'alteración,, 

,,en. e.u riqueza, presenten relación/ 
detallada en la Secretaría de este 
Ayahtamiento, durante el presente

' iñés', acompañando los documentos ' 
■ en que se acredito al alta y baja j 
;que haya de practicarsé el intere
sado, en la inteligencia que, pasa- ; 
do dicho término, no se admitirá 
reclamación/’alguna, y des parara 
el perjuicio que hay a lugar.

, .f. Lo que se anúcia al público para 
eonocimientó de todos-los contri
buyentes de" este término munici-

■ pal y fines consiguientes.
. Torde'sill_as 14 de Marzo de 1881.

-f-Higiñio Bueno. O <

Num. 224.

Ayuniamientó cansiitiicional di 
Dimancas.

Los propietarios vecinos de ésta, 
y0erratenÍ0Q$ó3 forasteros que hu

biesen sufrido alteración en su ri
queza rústicay urbana, presentarán 
en la Secretaría do este Ayunta
miento, dentro del término impro- 
rogable de ún mes, a contar desde 
la inserción del presento en el Bole
en o^cial de provincia, las oportu
nas relaciones duplicadas, al objeto 
de servir de base ésta, para las 
alteraciones sufridas y proceder á 
la derrama de la contribución de 
inmuebles para el ejercicio econó
mico de 188rá82.

Simancas 14 do Marzo de 1881. 
—El Alcalde, Julián Herrero.—El 
Secretario, Marcelino -(jarcia.

Num. 226-

Ayuntamiento constitucional de 
Corrales de Duero.

Para que la Junta...pevicial de 
este pueblo pueda projceder con 
acierto á la formacioujléj apéndice 
al amillaramiento què^^de servir 
de base para el re pateamiento do 
la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería del próximo año 
económico de 1881 áy82. se hace 
necesario- que los contribuyentes 
así vecinos como forasteros, pre
senten en la Secretaría de esta 
Corporación y dentro, del término 
de quince dias, contados'desde esta 
fecha, relaciones juradas por du
plicado de las alteraciones que 
hayan sufrido sus riquezas; hd- 

reseñár la^ carta de ph^-que acre
dite haber satisfecho ^^¿Hacienda
los derechos de traslación si los 
devengase, pasado extermino pre
fijado, no serán admitías.

1 Corrales de Duero; 13 de Marzo 
de 1881.-—El Alcaide,^-Gregorio 

.¡IBombin.—P. S. M., Estéban Are- 
- nillas, Secretario,

ANUNCIOS PARTICULARES.

En la imprenta ? del Boletín 
oficial, calle de la Opr^, número 
8, frente á la CatedraJ^ se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa
ra cuentas y demás, como son: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago, Cuentas del Alcal
de y del Depositario, Estados 
demostrativos. Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc, etc,

Papeletas de apremio de 1.® y

2.® grado. Talones.de Consumos, 
Idem de repartimiento vecinal, 
Listas de apremio de 1.® y 2." 
grado'. Nótifícaciohes y eh fin, 
todas. las modelaciones com
pletas.

Venta demi

Se vende uno que es propio do 
los herederos de Fejipe Gonzalez, 
titulado de Peña Cutral, en el dis
trito de Barrio San Pedro, partido 
judicial de Cervera de rió Pisuerga, 
provincia de Palencia,, situado so
bre las aguas de dicho rió y próxi
mo á laearretera que dirige á ci
tado Cervera:, Consta de tres.para- 
das andantes, con abundancia dé 
aguas; su huerta, colmenar, islas 
con sus plaatios. y pertenencias y 
pesca abundante en su Cuérnago.

^q rematará del 24 al 26 del 
próximo m-s de Marzo de este año: 
Los interesados que le deseen,;pue- 
den verse con Santiago Blanco, 
vecino de esta villa de Aguilar de 
Carnpoó.

.Se hace de la dehesa ó Monte ti- 
•tulado do Berrueces, en término 

¡ del mi.smo i ombre, y de varias tie- 
rras en el doMoral delà P-.z,,ambos 
partido judiieial de Rioseco, provin
cia de Valladolid. Dicho arriendo 
se verificará pór medio.d< subasta 
doble y simultánea que tendrá lugar 
el .dia 20 de Abril próximo, de 11 á 
12 de la.mañana, en la contaduría 

¡del Exemo, Sr. Marqués fiel Pico de 
Velasco, ; calle de Villanueva nú: 
inero .4,. en .Madrid, y en Valladolid 
en la Notaría de Don Leon. Gonzalez 
Cuende, Platerías 4, en donde se 
halla de manifiesto el pliego de 
condiciones, que tambien se en
cuentra en poder de D. Cesáreo 
Nieto, de Berrueces y de D. Felipe 
Rodríguez,, de Moral de la Paz.

Se necesita un auxiliar en la Se
cretaría del Juzgado municipal de 
Búrgos, con conocimientos teóricos 
y prácticos judiciales. ;

El dia 8 del presente mes se ex
travió Un perro perdiguero, pelo 
color de chocolate, por la cabeza y 
lOúio y mosqueado pór el resto: se 
suplica' al qúC' le haya recogido 
avise á su dueño, callé del Obispo 
üúinero 1, y le abonará lo gastado.

VALLADOLID, 
imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8.
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